
Consejo de Educación Superior
Resolución: N°: RPC-SO-13-NO.252-2020

Oferta vigente del Sistema de Educación Superior del Ecuador: 
Impresión realizada el: 12-05-2021

Detalle de la carrera

IES: UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS

Siglas: UDH

Código sniese: 1070

Tipo de financiamiento: PARTICULAR AUTOFINANCIADA

Sitio web: https://www.uhemisferios.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado de la carrera: VIGENTE

Tipo de carrera: TERCER NIVEL

Campo amplio: CIENCIAS SOCIALES, PERIODISMO, INFORMACIÓN Y DERECHO

Campo específico: DERECHO

Campo detallado: DERECHO

Programa: DERECHO

Título que otorga: ABOGADO/A

Codificación: 1070-650331A01-P-1701

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: PICHINCHA

Cantón: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Ciudad: QUITO

Duración: 8

Periodo académico: ORDINARIO

Semanas de periodo académico:16

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 337,50

Valor del arancel: $ 3.375,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-13-NO.252-2020

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2019-12-18

Año de aprobación: 2019

Años de vigencia: 10 años.

Vigente hasta: 2029-12-18

N° de estudiantes por paralelo: 30 estudiantes.

Convenio con otras entidades:

- PEREZ BUSTAMANTE & PONCE ABOGADOS

	

- RP&C ABOGADOS CIA. LTDA

- SVARLAW S.A

- DELOITTE & TOUCHE ECUADOR CÍA. LTDA.

- ORAL LITIGATION S.A.

N° de horas: 6.720 Horas.



Consejo de Educación Superior
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Detalle de la carrera

Requisitos de ingreso:

- POSEER TÍTULO DE BACHILLER O SU EQUIVALENTE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY.

- APROBAR LA PRUEBA DE INGRESO INSTITUCIONAL.

- HABER SIDO ADMITIDO POR EL DECANO DE LA FACULTAD MEDIANTE ENTREVISTA.

- ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN ESTABLECIDA POR REGISTRO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS:

COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD, COPIA DEL TÍTULO DE BACHILLER Y 2 FOTOGRAFÍAS TAMAÑO CARNET.

Objetivo general:

FORMAR ABOGADOS CON CAPACIDAD DE PREVENIR CONTINGENTES LEGALES PARA ASESORAR EN LOS ÁMBITOS DE

DERECHO CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, PENAL, CIVIL, LABORAL, ENTRE OTROS, Y/O PROCEDER A UNA DEFENSA

EFECTIVA DE LOS DERECHOS E INTERESES DE LAS PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS DEL SECTOR PÚBLICO Y

PRIVADO. ALCANZAR UNA SOLUCIÓN A LOS CONFLICTOS, MEDIANTE EL USO ÉTICO DE NORMAS DEL DERECHO ADJETIVO,

YA SEA A TRAVÉS DE MÉTODOS ALTERNATIVOS O DE LITIGIOS ANTE TRIBUNALES. ADEMÁS, CON CAPACIDAD DE

ARGUMENTAR Y MOTIVAR DEBIDAMENTE SUS ACTUACIONES; DE ANALIZAR LA NORMA JURÍDICA Y SUS PRINCIPIOS

PREVISTOS EN LA FILOSOFÍA DEL DERECHO, DETERMINANDO SUS FALENCIAS Y GENERANDO POSIBLES SOLUCIONES EN

EL SECTOR PÚBLICO; Y, DE DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES RIGUROSAS CON EL FIN DE PROPICIAR

PROCESOS DE INNOVACIÓN EN EL SISTEMA JURÍDICO.

Perfil de ingreso:

VALORES:

LOS CANDIDATOS A LA CARRERA DE DERECHO DEBEN TENER INQUIETUDES DE SUPERACIÓN PERSONAL ACOMPAÑADAS

POR EL INTERÉS DE ADQUIRIR UN ESPÍRITU CRÍTICO, UN SENTIDO ÉTICO Y UN NIVEL DE RESPONSABILIDAD SUFICIENTE

PARA SACAR ADELANTE UNA CARRERA UNIVERSITARIA QUE DEMANDARÁ ESFUERZO Y PERSEVERANCIA.

 

CAPACIDADES:

EN CONSECUENCIA, SE ESPERA QUE EL CANDIDATO TENGA CAPACIDADES INTELECTUALES DE ANÁLISIS, SÍNTESIS,

INDUCCIÓN Y DEDUCCIÓN, ASÍ COMO PREDISPOSICIÓN PARA EL APRENDIZAJE AUTÓNOMO Y EL TRABAJO EN EQUIPO.

ES ESENCIAL QUE EL POSTULANTE A DERECHO ORGANICE EL TIEMPO DE TRABAJO EFICIENTEMENTE PARA OBTENER

LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPERADOS. SE RECOMIENDA ENFÁTICAMENTE QUE TENGA DEDICACIÓN EXCLUSIVA

LOS PRIMEROS DOS AÑOS DE LA CARRERA.

EL CANDIDATO DEBE TENER PREDISPOSICIÓN PARA EL MANEJO DE HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS, EL USO DE

TECNOLOGÍAS Y LA BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN; DE IGUAL MANERA, PARA EL APRENDIZAJE DE IDIOMAS EXTRANJEROS.

DEBE TENER CAPACIDAD SUFICIENTE DE COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA EN IDIOMA ESPAÑOL.

INCLINACIONES:

EL ESTUDIANTE DE DERECHO DEBE TENER INQUIETUD POR ENCONTRAR UNA LÓGICA A LAS PRINCIPALES CUESTIONES Y

RETOS DEL SER HUMANO Y LA SOCIEDAD, BUSCANDO SOLUCIONES A PROBLEMAS COMPLEJOS MEDIANTE LA

APLICACIÓN DE LA CIENCIA JURÍDICA.

MOSTRAR INTERÉS POR PROYECTARSE EN EL FUTURO EN ALGUNA ACTIVIDAD PROFESIONAL RELACIONADA CON EL

DERECHO COMO LA LITIGACIÓN, PROCURADURÍA, JUDICATURAS, NOTARÍAS, REGISTROS, CARRERA DIPLOMÁTICA,

FUNCIÓN PÚBLICA, GESTIÓN EMPRESARIAL, ACADEMIA.

Perfil de egreso:

¿QUÉ RESULTADOS O LOGROS DE LOS APRENDIZAJES POSIBILITARÁN EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES Y

ACTITUDES DE LOS FUTUROS PROFESIONALES PARA CONSOLIDAR SUS VALORES REFERENTES A LA PERTINENCIA, LA

BIO-CONCIENCIA, LA PARTICIPACIÓN RESPONSABLE, LA HONESTIDAD, Y OTROS?



- ARGUMENTAR DE MANERA EFICAZ Y COHERENTE SOBRE EL PAPEL DE SU CARRERA EN LA CONSOLIDACIÓN DE LA

DEMOCRACIA Y LA DEFENSA EFECTIVA DE LOS DERECHOS, AL VALORAR LOS PRINCIPIOS REFERENTES A LA

PERTINENCIA, BIO-CONCIENCIA, PARTICIPACIÓN Y HONESTIDAD, CON UNA ACTITUD COMPROMETIDA Y RESPONSABLE.

 

- PREDECIR DE MANERA CERTERA LOS POSIBLES EFECTOS JURÍDICOS DE LOS ATENTADOS CONTRA LA CONSERVACIÓN

Y PROTECCIÓN DE LA VIDA Y EL AMBIENTE Y, CON JUICIO CRÍTICO, COMPARAR LA REALIDAD, COMPRENDER LA

NECESIDAD DE CAMBIO Y TRANSFORMARLA.

¿QUÉ RESULTADOS O LOGROS DE LOS APRENDIZAJES RELACIONADOS CON EL DOMINIO DE TEORÍAS, SISTEMAS

CONCEPTUALES, MÉTODOS Y LENGUAJES DE INTEGRACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA PROFESIÓN Y LA INVESTIGACIÓN

DESARROLLARÁ EL FUTURO PROFESIONAL?

- DIAGNOSTICAR, ARGUMENTAR, Y PROPONER SOLUCIONES ARMÓNICAS VÁLIDAS DENTRO DE LAS DISTINTAS RAMAS DEL

DERECHO, A SABER DERECHO PROCESAL, DERECHO CIVIL, DERECHO CONSTITUCIONAL, DERECHO ADMINISTRATIVO,

DERECHO LABORAL Y DERECHO PENAL, EN BASE AL RECONOCIMIENTO DEL ESTATUTO JURÍDICO DE LA PERSONA

HUMANA, SUS DERECHOS INTERCULTURALES Y TODO LO CONCERNIENTE A LOS OBJETOS Y VÍNCULOS JURÍDICOS Y LA

REGULACIÓN Y PROTECCIÓN DEL ORDEN PÚBLICO.

- DISCERNIR ENTRE LAS DISTINTAS TEORÍAS JURÍDICAS, LA MÁS ADECUADA PARA EXTRAER DE ELLA CONCEPTOS Y

PRINCIPIOS QUE PERMITAN LA SOLUCIÓN DE CASOS CONCRETOS, APOYÁNDOSE EN LOS PRINCIPIOS TEÓRICOS

FUNDAMENTALES DE LA CARRERA, RECOGIDOS PRINCIPALMENTE EN LA INTRODUCCIÓN AL DERECHO Y LA FILOSOFÍA

DEL DERECHO.

- ARGUMENTAR Y MOTIVAR ADECUADAMENTE DECISIONES QUE SE TOMEN EN EL ÁMBITO DEL SECTOR PÚBLICO O

PRIVADO, AL RECONOCER LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO PROTEGIDOS POR LA NORMA JURÍDICA DENTRO DEL MARCO

CONSTITUCIONAL VIGENTE Y EN ESTRICTO RESPECTO A LOS DERECHOS HUMANOS.

- INVESTIGAR, CON SENTIDO CRÍTICO, TEMAS RELATIVOS A LA CIENCIA JURÍDICA, LEGISLACIONES, JURISPRUDENCIA Y

DOCTRINA.

¿QUÉ RESULTADOS O LOGROS DE LOS APRENDIZAJES RELATIVOS A LAS CAPACIDADES COGNITIVAS Y COMPETENCIAS

GENÉRICAS SON NECESARIAS PARA EL FUTURO EJERCICIO PROFESIONAL?

- VALORAR A LA PERSONA HUMANA COMO CENTRO DE TODA ACTIVIDAD PROFESIONAL.

- MANEJAR EL CONOCIMIENTO JURÍDICO DE MANERA INTEGRAL.

- EXPRESARSE DE MANERA VERBAL Y ESCRITA, CON FLUIDEZ Y CLARIDAD, TANTO EN ESPAÑOL COMO EN UNA LENGUA

EXTRANJERA.

- PLANIFICAR Y ADMINISTRAR RECURSOS RELATIVOS A LA PROFESIÓN Y, DIRIGIR PERSONAL CON EFICACIA Y EFICIENCIA.

- UTILIZAR EFICIENTEMENTE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, ESPECIALMENTE PROCESADORES DE DATOS Y

BUSCADORES DE INFORMACIÓN.

- ANALIZAR CON CRITERIO JURÍDICO LAS REALIDADES DEL ENTORNO.

¿QUÉ RESULTADOS O LOGROS DE LOS APRENDIZAJES QUE SE RELACIONAN CON EL MANEJO DE MODELOS,

PROTOCOLOS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PROFESIONALES E INVESTIGATIVOS SON NECESARIOS PARA EL

DESEMPEÑO DEL FUTURO PROFESIONAL?

- RECONOCER LOS HECHOS RELEVANTES DE CASOS REALES RELACIONÁNDOLOS CON EL ÁMBITO CORRESPONDIENTE

DEL DERECHO, SEA CONSTITUCIONAL, PENAL, CIVIL, LABORAL, ENTRE OTROS PARA IDENTIFICAR EL BIEN JURÍDICO A

PROTEGER EN CADA CASO.

- RELACIONAR EL BIEN JURÍDICO A PROTEGER EN EL CASO CON LAS NORMAS PERTINENTES DEL DERECHO SUSTANTIVO

Y ADJETIVO, ASÍ COMO LOS PRINCIPIOS JURÍDICOS APLICABLES, CONTEMPLADOS A LO LARGO DE LA CARRERA Y,

ESPECIALMENTE, EN INTRODUCCIÓN AL DERECHO Y FILOSOFÍA DEL DERECHO.

- DIAGNOSTICAR Y EVALUAR LA SITUACIÓN JURÍDICA A FIN DE PREVENIR O, EN SU DEFECTO, DETERMINAR LA

ESTRATEGIA JURÍDICA MÁS ADECUADA YA SEA EN EL CAMPO DEL DERECHO PROCESAL O CON EL USO DE MÉTODOS

ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.



- ARGUMENTAR, DEFENDER, PROPONER Y MOTIVAR SOLUCIONES ÉTICAS, LEGALES Y EFICIENTES, TANTO EN EL SECTOR

PÚBLICO COMO EN EL PRIVADO, EN OBSERVANCIA A LAS NORMAS DISPUESTAS PARA CADA CASO EN EL CAMPO DEL

DERECHO PROCESAL PENAL, CONTENCIOSO TRIBUTARIO, ADMINISTRATIVO, CONSTITUCIONAL, CIVIL, INTERNACIONAL,

ENTRE OTROS.

Objeto de estudio:

LA CARRERA DE DERECHO ESTUDIA EL DERECHO DESDE SUS CAUSAS MÁS RADICALES Y SUS VALORES GENERALES Y

PRIMEROS PRINCIPIOS. ESTUDIA TAMBIÉN LAS RELACIONES JURÍDICAS ENTRE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS,

PÚBLICAS Y PRIVADAS, NACIONALES E INTERNACIONALES Y OTROS CENTROS DE IMPUTACIONES COMO, POR EJEMPLO,

LA NATURALEZA. CONSIDERA LAS SITUACIONES JURÍDICAS QUE DEVIENEN DE ELLAS Y LOS BIENES JURÍDICOS

PROTEGIDOS EN CADA CASO.

EL OBJETO DE ESTUDIO DE LA PROFESIÓN PARTE DE UNA VISIÓN QUE INTEGRA LOS PRINCIPIOS Y GARANTÍAS Y EL

MODO EN QUE ÉSTAS SE APLICAN DIRECTAMENTE A LAS RELACIONES JURÍDICAS, AÚN MÁS AL SER ECUADOR UN

ESTADO SOCIAL Y SOLIDARIO DE DERECHOS A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN DE 2008. DICHA VISIÓN, CONSIDERA, NO

SOLAMENTE LA NORMA EN CUANTO SER ACTUAL, SINO EL ORDENAMIENTO JURÍDICO EN SU DEBER SER.

EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DEBE FAVORECER EL RECONOCIMIENTO DE LA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA

COMO CENTRO DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO, MEDIANTE LA APLICACIÓN COMPETENTE Y ÉTICA DE LAS NORMAS

SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS DEL DERECHO, APOYADA EN RECURSOS TECNOLÓGICOS QUE CONTRIBUYAN EN LA

PREVENCIÓN O SOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE LOS DISTINTOS ACTORES DEL ENTORNO JURÍDICO. DE TAL MANERA

QUE SE PROPICIE, ADEMÁS, LA GENERACIÓN DE CAMBIOS POSITIVOS ORIENTADOS A GARANTIZAR EL GOCE Y EJERCICIO

DE LOS DERECHOS HUMANOS.

Modalidad titulación:

- EXAMEN DE GRADO O DE FIN DE CARRERA

- ANÁLISIS DE CASOS

- DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS

- ENSAYOS O ARTÍCULOS ACADÉMICOS

- PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN


